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MIMSTEI.IO DE LA GUER16A.
REAL DECRETO

Excmo Sr.: Enterada la /?eina (que Dios 
guarde) de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 28 de Octubre 
último, en vista de la Real órden de 18 
del mismo mes, por la cual se resolvió la 
separación del servicio activo del capellán 
del segundo batallón del regimiento de in
fantería de Asturias, I). Hermenegildo Gómez, 
por haberse ausentado de la plaza de Ori- 
huela, en que se hallaba dicho batallón, con 
motivo del desarrollo en la misma del cóle
ra, se ha servido declarar que la mencio
nada separación debe entenderse definitiva, 
procediéndose desde luego á dársele de ba
ja y sin sueldo de retiro, puesto que no cuen
ta mas que ocho años de servicio; siendo 
ademas la voluntad de S. M. que esta su 
Real determinación se haga pública para 
los saludables efectos del escarmiento.

De Iteal órdeu lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1854.—O’Do'nnell.—Sr. Pa
triarca Vicario general.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

Habiendo declarado por mi Real decreto de 1. ° de 
Agosto último que las Juntas de gobierno creadas en 
las provincias á consecuencia del alzamiento nacional 
de Julio continuasen con el carácter de consultivas 
hasta la reunión de las Cortes constituyentes; abiertas 
estas en el día 8 del actual , según lo dispuesto en Real 
decreto de 11 de Agosto próximo pasado ; y no sien
do ya por tanto necesaria la permanencia de las expre
sadas Juntas, de cuyos servicios y patriotismo he que
dado altamente satisfecha ; de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Juntas consultivas cesan desde 
este dia en el ejercicio de las funciones que les fueron 
cometidas por mi Real decreto de 1. ° de Agosto úl
timo.

Art. 2. ° Todos los documentos que obren en po
der de dichas Juntas pasarán á los Gobiernos de pro 
vincia . para que inmediatamente procedan á su cla
sificación y distribución á las oficinas del Estado á que 
correspondan.

Art. 3. ° Las cuentas de los fondos que hayan 
manejado y cantidades que aun existan en poder de 
las mismas , bien sean provinciales, municipales ó del 
Estado, pasarán igualmente á los Gobiernos de provincia 
para que estos lo hagan á las dependencias respectivas.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
R'-al mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomcro Espartero.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Conlinúa el pliego de condiciones para la subasta del servicie 

de conducciones marítimas de sal en la Península c Is
las Baleares.

7. a Cuando los ajustes de fieles y demas gastos sean 
á precio mas bajo que el de la contrata, no tendrá de
recho el contratista á peicibir las diferencias.

8. a Si por aumento de consumos ó por cualquiera otra 
circunstiincia fuese necesario trasportar á algún alfolí ó de
pósito mayor número de fanegas de sal que el que se 
le hubiese designado en la consignación general, ó se man-; 
dase proseguir en la ejecución de remesas que estuviesen 
en suspenso, el contratista tendrá obligación de presentar 
buques á la carga en los puntos que la Dirección le se
ñale para hacer las remesas lo mas larde á los 30 dias, 
contados desde el de la fecha en que se lepase el aviso; en 
la inteligencia de que si no lo verifica dentro del referido 
plazo, podrá fletarlos de su cuenta la Administración, que
dando el contratista responsable de las consecuencias de su 
falta, con arreglo á lo que se establece en las condiciones 
precedentes sobre abono de diferencias de precios en los 
fieles y el modo de reintegrarse la Hacienda.

9. a Si al finalizar el contrato icsullasen algunas canti
dades de sal pendientes de remesa á los alfolíes y depósi
tos por resto de sus respectivas consignaciones, quedarán 
nulas y sin efecto alguno, sea cualquiera la causa que hu
biera impedido su trasporte, á menos que la Dirección las 
considere necesarias en el lodo ó en parte para el abasto 
publico, en cuyo caso el conlratista tendrá obligación do 
conducirlas al precio de contrata a los puntos de expen- 
dicion y de surtido que la misma Dirección le designe.

10. Las conducciones se verificarán precisamente deba
jo de cubierta y en pabellón español.

11. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra di
laciones, el contratista se obligará á sostener un represen
tante ó comisionado autorizado competentemente en cada 
punto en que baya de formalizar recibos ó entregas de sales.

12. Los Capitanes de los buques recibirán en las fábri
cas, depósitos ó alfolíes su entero cargamento de sal, pe
sada fielmente, siendo de cuenta del contratista los gastos 
de embarque, conducción y trasbordo desde los almacenes 
ó eras hasta los mismos buques, según queda ya expresa
do en la condición 4.a

13. - Luego que los Capitanes reciban el completo car
go de «al, y firmados que sean los documentos precisos, so 
harán á la vela para ir directamente al puerto de su des
tino, en donde fondearán y amarrarán en el sitio que acos* 
lumbren las embarcaciones de su porte.

14. Admitidos que sean á libre plática, harán los Ca
pitanes fiel entrega de la sal al administrador del alfolí ó 
depósito, siendo de cuenta del contratista los gastos de des
carga y conducción hasta dejar enlrojádo el género en los 
almacenes establecidos al efecto, con arreglo también á la 
condición 4.a

15. La sal se entregará limpia y en estado natural que 
salga de las fábricas, depósitos y alfolíes, y para so com
probación en el punto de su destino presentarán los Capi
tanes un saco de escandallo cosido y sellado que recibi
rán de los Administradores respectivos de aquellos estable
cimientos. Si al verificarse la entrega en los depósitos y 
alfolies notasen los empleados de la Hacienda que la sal 
se hallase sobrecargada de humedad, adulterada, ó de cual
quiera manera defectuosa, dispondrán que se deposite por 
cuenta del conlratista, y con su intervención , hasta que 
se halle en estado de ser admitida, si el defecto procedie
se de humedad solamente, ó se acuerde por la Dirección 
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general lo que corresponda si tuviese otro origen ó causa.
16. Los escesos de peso que , con relación á lo guia

do, entreguen los Capitmes, quedarán á beneficio de la 
Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de su conduc- 
cion^al conlralisla, sin perjuicio délo demás que haya lugar.

1 7.. Lo el caso de que los Capitanes dejaren de entre
gar la cantidad de sales que expresen las guias, estará obli
gado el contratista á satisfacer las faltas que resulten, al 
precio que tengan dichas sales por todos conceptos, en los 
depósitos ó alfolies adonde fueren consignadas. .

18. La Hacienda no abonará al contratista mas fallas 
que las que provengan de naufragios y averías gruesas, 
cuando estos accidentes y las causas inevitables que los hu
biesen producido se justiliquen plenamente y sin haber fal
tado á ninguna de las formalidades que establece el Códi
go de Comercio; pero aun en tal caso será responsable el 
mismo contratista de la parte que. según el fallo de los Tri
bunales, corresponda á los Capitanes, patrones ó navieros. 
En las justificaciones de dichos naufragios y averías gruesas 
cuyas pérdidas sean abonables al contratista, habrá de in
tervenir siempre el Promotor fiscal, ó en su defecto el fun
cionario que tenga la representación de la Hacienda en 
el punto que se practiquen.

19. En el caso de arribada forzosa , que los Capitanes 
deberán siempre evitar, estarán obligados , cuando ocur
riese en algún puerto <hrl reino, á dar aviso inme<liala- 
mente á los Administradores de los depósitos ó alfolíes, ó 
en su defecto á los empleados que hubiese de la Hacienda, 
y á justificar, con arreglo á lo que dispone el Código do 
Comercio, las causas que hubiesen motivado el arribo, pa
sando dentro de las primeras 24 horas a los expresados 
Adniinhlradóres ó empleados de la Hacienda una copia au
torizada de la declaración que en el mismo termino de
berán hacer á la Autoridad que conozca de los negocios 
de comercio, para que en su vista pueda la Administración 
de‘la misma Hacienda adoptar oporlunamenle las medidas 
que mas convengan al servicio: en la inteligencia de que 
si por cualquier motivo dejasen de cumplir los Capitanes 
las obligaciones que respectivamente se les impone, no se 
les volverá á facilitar cargamento de sal, aun cuando sean 
presentados al efecto por el controti.sla, ni le servirán á este 
de excusa la arribada y la avería para dejar de ser respon
sable de. todas las consecuencias y perjuicios que produzca 
el retraso con que se verifique el surtido de los depósitos 
y alfolies.

20. Después que los Capitanes hayan efectuado la en
trega completa de los cargamentos, so harán las liquida
ciones correspondientes para satisfacer los fletes ai contra
tista ó á su comisionado á razón de! precio que resulte en 
la subasta por cada fanega de sal que entregue en especie 
con el peso de 1 I2libras castellanas, y no por su equivalente 
en dinero, no haciéndose abono alguno ni por mermas ni 
por 5 por 100 de capa.

21. Dentro de los tres días siguientes al de ejecutar los- 
Capitanes la- cabal y buena entrega de los cargamentos «le 
sal, se satisfará al contratista ó á su comisionado el im
porte de todos los gastos de la conducción en el punto 
de descarga, conforme, á las ilisposiciones vigentes respecto 
do la clase, de moneda; y si no hubiese fondos disponibles, 
en el referido punto, se hará el pago- en la capital de la 
provincia.

22. El precio que por lodos gastos abonará la Hacien
da será el que resulte en o-ljudir.acion, no excediendo de- 
3 rs. y 24 rnrs. vn. que se lija por tipo para la subasta 
como común á lodos los depósitos y alfolíes que se desig
nan en la note impresa á continuación del presente plie
go de condiciones, y á los que se establezcan en adelanto 
en cüalquier punto del litoral del reino.

23. El conlralisttv quedará en libertad de trasportar el 
mayor número de fanegas quo pueda conducir por cuen
ta do la consignación de cada alfolí <> depósito, s'empre 
que lo permita la cabida de los 'almacenes, la cual cons
ta en la repetida nota; en la inteligencia do que si lle
gara el caso de presentarse en algún punto una remesa de 
sal sin haber local en donde enlrujarlu, será de cargo del 

contratista el proporcionar uno á propósito por el tiempo 
que fuese necesario y los demas gastos que esto pueda 
ocasionar.

24. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con 1 300.000 rs. nominales en títulos al por
tador del 3 por 100.. Dicha cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no podrá disponer do 
ella el expresado contratista hasta la finalización del refe
rido contrato, precediendo para ello comunicación de la 
Dirección general del ramo á aquel establecimiento. La 
carta de pago que esté expedida acreditando el depósito 
quedará en la . mencionada Dirección general incorporada 
á su expediente, devolviendo^ en su dia al contratista.

Bajo las precedentes conuTciones se celebrará en esta 
Corle la subasta pública para el servicio de trasportes ma
rítimos de sal el dia 13 de Diciembre próximo en el des
pacho y ante el Director general de Rentas estancadas, 
con asistencia de los Subdirectores de olro de la Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pública, y del es
cribano «leí Juzgado especial de Hacienda de esta capital. 
Los que, deseen concurrir á dicho acto como Imitadores pre
sentarán sus proposiciones en el citado «lia en pliegos cer
rados, en cuyos sobres se expresará su objeto y el nom
bre de las personas por quienes se hallen suscritas aque-. 
lias. Dichas proposiciones se ajustaran exaclaihente al mo
delo adjunto, y se lehdrán por nulas las que difieran de él.

(5e Conltnuará.^

GOBIERNO DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Número 959.

Circular núm. 380.
Habiéndose desertado del presidio de Car- 

tajena los confinados Félix Valle Clemente, 
Máximo Palomo Herrera, Leocadio García 
Barco y Juan Lozano Herraez, cuyas señas 
se espresan á continuación, encargo á los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos, em
pleados de vigilancia y Guardia civil de la 
provincia, procuren por cuantos medios es
tén á su alcance la captura de los mismos, 
y caso de ser habidos, los remitirán con 
toda seguridad á disposición de este Go
bierno, Zaragoza 17 de Noviembre 1854.— 
Cayetano Lardero.

Señas de los1' desertores,
Félix Valle Clemente, natural de Alca- 

ñiz, vecino -de Zaragoza , estado soltero, 
edad 28 años, pelo castaño oscuro, cejas 
Ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, cara regular, color sano, estatura 
5 pies 3 pulgadas.

Máximo Palomo Herrera, natural de Val
paraíso Darriba, provincia de Cuenca, ve
cino de Palomares del Lampo, estado ca
sado, edad 33 años, pelo negro, cejas id., 
ojos azules, nariz regular, barba cerrada, 
cara larga, color trigueño, estatura 5 pies.

Leocadio García Barco, natural de la Ro
da, provincia de Albacete, vecino de su pue
blo, estado soltero, edad 21 años, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, cara regular, color blanco, 
estatura 5 pies 3 pulgadas.

Juan Lozano Herraez, natural de Villa- 
nueva del Cándete, provincia de Toledo, 
vecino de su pueblo, estado casado, edad 
40 años, pelo castaño, cejas id., ojos par
dos, nariz chala, barba cerrada, cara re
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^3-
gular, color moreno, estatura 4 pies 11 pul
gadas 10 líneas. ,

Número 960.
Circular número 381.

Los Alcaldes constitucionales de los pue- • 
blos, empleados de vigilancia y Guardia ci
vil de la provincia, procurarán la captura 
de .Angel Sagona, Calisto Quintana y Julio 
Ibañez, cuyas señas se espresan á conti
nuación y caso de conseguirla los conduci
rán con toda seguridad á disposición del 
Sr, Juez de primera instancia de Borja que 
los reclama. Zaragoza 17 de Noviembre de 
1854.—Cayetano Lardero.

Señas de los reclamados.
Angel Sagona, de 17 años de edad, natu

ral y resideple en Magallon, de la labor, es
tatura cumplida, pelo y cejas castaño, ojos 
id., nariz regular, barba clara; viste al uso 
del país con manta laustana y pañuelo en la 
cabeza.

Calisto Quintana, de 20 años, natural y re
sidente en Magallon.de la labor, estatura re
gular, pelo y cejas castaño, ojos id., nariz re
gular, barba clara; viste al estilo del país con 
manta laustana y pañuelo en la cabeza.

Julio Ibañez, de 52 años de edad, estatu
ra regular, pelo negro algo canoso, ojos gar
zos, nariz regular, color moreno; viste al es
tilo del pais con manta laustana y pañuelo en 
la cabeza.

Ntan. 961 .
CircuLir nítui. 382.

Los Alcaldes de los pueblos, empleados de vigilan
cia y Guardia civil de la provincia, procurarán la cap
tura de Cornelio Pelay, cuyas señas se espresan á 
conlinnacion, vecino que íuu de Sariñena; y de con
seguirla, lo remitirán con la seguridad debida á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia del partido 
de Sariñena. Zaragoza 17 de Noviembre de 1854.— 
Cayetano Cardero.

Senas del reclamado.
Sobre 40 anos de edad, estatura mediana, y recio 

de cuerpo, bien plantado, cara redunda, color more
no, barba cerrada, nariz regular; vestía* últimamente 
calzones de mahon, chaleco <le id., cinto do estambre 
azul, chaqueta de lana de cordellale parda, sombrero 
negro redondo y maula blanca nueva con barras negras.

. . Núm. 962
Circular núm 383

De los partes recibidos del Hospital de 
Nlra. Sra. del Pilar y distritos de la Capi
tal, resulta qué hasta las doce de la noche 
del dia de ayer, ingresaron en el primero' 
cuatro enfermos de, jos cuales y délos exis
tentes anteriormente fallecieron seis, ha
biendo sido dados de alta por completa cura
ción cinco, y entrado en convalecencia diez.

En la población hubo 37 personas inva
didas, de las cuales tan solo han fallecido 
3, y de los dias, anteriores 9.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1854. —• 
El Gobernador, Cayetano Cardero.

Núm. 963
. * Circular uíím 384.

De los partes recibidos del Hospital de Nlra Sra. 
del Pilar y distritos de la Capital, resulta que ^hasta la» 

doce de la noche del dia de ayer, ingresaron en el 
primero tres enfermos, de los cuales y de los exis
tentes anteriormente fallecieron cinco, habiendo sido 
dados de alta por completa curación ocho, y entrado 
en convalecencia sois

En la población hubo veinte y cuatro personas in
vadidas, de las cuales fallecieron cuatro, y de los dias 
anteriores tres. •

Zaragoza 18 Noviembre de 1854.—El Gobernador, 
Cayetano Cardero.

■ Níun. 964
Circular núm. 385.

De los partes recibidos del Hospital de Nlra. Sra. 
del Pilar y distritos de la Capital, resulta que hasta las 
doce de la noche del dia de ayer, ingresaron en el 
primero tres enfermos, de los cuales y de los exis
tentes anteriormente fallecieron tres , habiendo sido 
dados de alia por completa curación dos, y entra
do en convalecencia cuatro.

En la población hubo diez y seis personas in
vadidas, de las cuales fallecieron tres, y de los dias 
anteriores cuatro.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1854.—El Gober
nador, Cayetano Cardero.

Núm. 965
Diputación provincial de Zaragoza.

Siendo uno de los ramos de la riqueza pública que 
requiere mayor cuidado y atención para que se con
serve desde luego, y fomente su aumento, el impor
tantísimo de los terrenos y montes arbolados; ninguno 
exige mas la vigilancia y previsión de una administra
ción pública celosa y bien entendida, mucho mas ai 
ver se. halla en un estado decadente y casi de com
pleta desaparición. Necesarios para los principales usos 
de la vida; ni las arles ni el comercio ni la agricul
tura pueden prosperar sin ellos. Y sin apreciar cuanta 
pueden contribuir al aumento de las glorias naciona
les marítimas, ¿quien puede calcular basta que punto 
no influyen en la salubridad de los climas, y en la 
atracción de los metéoros para evitar las epidemias que 
de un modo desconocido se- propagan, y son el azote 
aterrador de los pueblos? ¿Quien desconocerá la ca
lamidad pública que ahora mismo amenaza al ver una 
carencia de lluvias tan dilatada como desconsoladora? 
¿quien en fin no palpa los malignos efectos que pro
duce sobre muchos vegetales y en especial sobre la 
apreciahilísíma planta de la vid; esa epidemia que se 
burla así como la terrible del cólera morbo reinante, 
de lodos los remedios y métodos ensayados?

Aplicando en su virtud la Diputación el cuidada 
que requiere tan abatido ramo, encarga á los pueblo» 
y manda muy especialmente á los Alcaldes, Ayunta
mientos, celadores y guardas de montes, y á los ru
rales do los términos respectivos, cuiden y vigilen con 
el mayor esmero que no se hagan talas, descuajes, ni 
otros usos y aprovechamientos que los autorizados, por 
las disposiciones que rigen, y en la forma y con las so
lemnidades proscriptas al efecto. haciéndoles responsable»

Con el fin de obtener noticias acerca del estado en 
que se hallan, y estension quo tienen los terrenos in
cultos de los pueblos inclusa la Capital, esten ó no ar
bolados; los Ayuntnmienlos en el espacio ile un mes fur- 
mularány remitirán una relación exacta que comprenda:

I o El número de cahizadas que tengan los ter
renos incultos*del común, no comprendidos en el pa
drón, ó ramo de propios. .

2. c Los que pertenezcan á los propios con es- 
presion de su rendimiento, y de si procede .le yer
bas, leñas, cazas, maderas y otros producios.

3. ° Las cahizadas que tanto los tocantes j pro
pios ó al común, contengan de matorral sin arbole», 
*4.° Las que comprenden árboles con espresioa 

de su especie clase y estado de aprovechamiento.
o b s e r v a c io n e s

La Si los terrenos indicados se necesitan para le-
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ñas» maderas, y pastos de los vecinos.
¿ a Si podrán destinarse sin grao perjuicio del ge

neral de vecinas, para aplicarlos á labor y plantío 
fructífero.

3 a Si el ganado cabrío entra á pastar toda clase 
de terrenos incultos indistintamente con el lanar, v 
cuanto es, el numero de cabezas de cabrío que se 
mantiene en el término.

Esta parle de h estadística necesita poseer la Di
putación en beneficio de los mismos pueblos, y con el 
fin de proporcionarse datos seguros, si llega como es 
de presumir á tratarse de este importante ramo de la 
n'l'icza de los mismos. Zaragoza 18 de Noviembre de 

El Presidente, Cayetano Cardero. — Francisco 
Berdejo, Secretario, interino.

. A Yon. 966.
Administración principal de Hacienda publica de la pro- 

rincm de Zaragoza
Para atender á las graves y urgentes obligaciones 

que pesan sobre el Estado y que esta Adminislrocion 
cubra las consignaciones que con tan relevante objeto 
le han sido hechas en et corriente mes sobre las con
tribuciones; espera que los Ayuntamientos constitucio
nales de la provincia , se apresurarán á solventar cuanto 
resulten en deber por dichos tributos; antes de espi
rar dicho mes.

I.a Administración se persuade que , esta invitación, 
dará todo el resultado apetecido; pero si por desgra
cia quedasen defraudadas tan justas esperanzas, pre
viene á las municipalidades morosas que terminado 
dicho plazo, y valiéndose de las facultades que por 
Instrucción le competen, espedirá sin contemplación 
de ninguna clase los debidos apremios contra las mis
mas hasta la total solvencia de lo que aparezcan en 
deber. Zaragoza 17 de Noviembre de 1854.—Mi
guel Bel tuga.

Núm. 967
Jimia provincial de. beneficencia de Zaragoza»

La Exorna. Junta provincial de beneficen
cia de esta Capital ha resuelto sacar á pú
blica subasta el arriendo del batan y del mo
lino harinero que el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia posee en el pueblo de 
Albalatillo, el 4 de Diciembre próximo, cu
yo acto se celebrará simultáneamente en el 
salón de sesiones del mencionado Hospital 
y ante el Administrador que el mismo tie
ne en aquel pueblo, D. Joaquín torda, á las 
12 de la misma, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la misma Corporación v Admi
nistrador citado. Zaragoza 16 de Noviembre 
de, 1854.—Por mandado de la Excina. Jun
ta.—El Secretario, Lucio Orliz de Cantonad.

PARTE NO OFICIAL.
La cooduta de médico de Pmn.uu y los agrega

dos de Undues Pintano, Artieda, Bagü s y tongas, 
se halla vacante á partido abierto; su dotación ai- 
cehdia anteriormente á 45 cahíces de trigo, y en 
la actualidad se auuncia nuevamente en la de 55 
cahíces pagados por el San Miguel de Setiembre de 
cada un ano , por una comisión que será nombra
da al efecto por sus respectivos vecindarios; la dis
tancia que inedia á ambos pueblos el que mases, 
la de dos horas, habiendo entre ellos la de uu enano 
de hora: los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al ayuntamiento de Piótano hasta el día 
primejo de Diciembre en que se proveerá.

En la Puebla de Alfinden s.) hallan de venta 90 
maderos catorcenes, el que guste comprarlos en casa 
del estanquero de dicho pueblo darán razón.

_4_
Con la competente autorización del M. I. Sr. 

Gobernador de la provincia, el ayuntamiento 
constitucional de Munébrega, arrendará en 
pública subasta en los dias 24, 28 del cor
riente, y el 3 del siguiente Diciembre; el cán
taro ó mesura de medir el vino del citado pue
blo, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaría del refe
rido ayuntamiento, y se leerán en ios actos 
de la subasta. •

El partido de albeitar del pueblo de Bijues- 
ca y sus agregados de Berdejo y Torrelapaja, 
se halla vacante; su dotación es la de 30 
cahíces de trigo de la calidad de morcadlo 
pagados en San Miguel de Setiembre por cuen
ta y riesgo de los ayuntamientos; los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á la secretaría de ayuntamiento de Bijuesca 
hasta el dia 30 del actual.

Los partidos de médico y boticario de Bi
juesca y sus agregados de Malanquilla, Ber
dejo y Torrelapaja, se hallan vacantes; su do
tación es, la del primero 2500 rs. en metálico, 
40 cahíces de trigo de la calidad de morcadlo 
y 120 rs. para renta de casa, y la del segun
do 3200 rs. , 40 cahíces de la misma calidad 
y 120 rs. para casa pagados por cuenta de los 
ayuntamientos en San Miguel de Setiembre 
de cada ano: los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte á la secretaría del 
ayuntamiento de Bijuesca, en la que se ha
llan los pactos y obligaciones de los profesores 
á los que han de sujetarse los agraciados, has
ta el 30 del actual.

El partido cerrado de cirugía de la villa 
de Arándiga, en el de Calalayud se halla 
vacante, su dotación consiste en 3800 rs vn. 
pagados en dinero y efectos en dos plazos 
iguales: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte á esta alcaldía por tér
mino de 20 dias; pasados los cuales se pro
veerá con arreglo al pliego de condiciones 
que obran en la misma.

El ayuntamiento de la villa de Purroy, pro? 
cederá en publica subasta en la sala consis
torial alas 10 de su mañana de los dias 24, 
25 y 26 de Noviembreal arrendamientodel oli
var de sus propios justipreciado en arriendo 
en 140 rs. por cada tres años; y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría del mismo ayuntamiento 

La condula de cirujano de pinza de la villa 
de Luna, partido judicial de Ejea de los Caba
lleros se halla vacante por fallecimiento de Don 
Tomas Villanueba que la desempeñaba: su do
tación es 3300 rs. vn. pagados en metálico por 
el ayuntamiento en el dia San Miguel de Se
tiembre : los sugetos que quieran solicitarla 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al al
calde de dicha villa hasta el dia 8 de Diciem
bre próximo en que se proveerá.
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